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PAKTE OFICIAL 
U- 1 ............ .

PRESIDENCU DEL CONSEJODE MIKISTK08

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 10 de Octubre.-) 
- " -------------- ' ■ —

Núm. 4179

Gobierno Civil.
Orden público.—Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura de los presos 
Rafael Caturla Cuenca, Domingo López 
Ruiz y Ricardo Jubert Benabeu, fugados 
del depósito municipal de Pedroneras 
(Cuenca), sus señas son del l.° natural de 
Alicante, 19 años edad, pelo y cejas casta
ños, ojos azules, nariz y boca regulares, 
barba poca, color sano, estatura 1'670 me
tros, viste pantalón pana y blusa negra; 
del 2.° natural de Alicante. 23 años, solte
ro, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba poca, cara ovalada, color 
sano, estatura 1*600 metros viste pantalón 
pana, chaqueta y gorra negra; del 3.° na
tural de Alcoy, de 18 años, soltero, pelo y 
cejas castaños, ojos azules, nariz y boca 
regulares, barba naciente, color moreno, 
estatura 1*520 metros, viste pantalón de 
tela, blusa negra y alpargatas; y caso de 
Ber habidos sean puestos á disposición de 
este Gobierno.

Palma 12 de Octubre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

^úm. 4180
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estado expresivo de los gaetos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reparación y conservación del edificio 

Matadero.—Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 15.—Peones (jornales) 6, importe 
pesetas 9.- Cemento, kilógramos 120, im
porte pesetas 2*70. ,

Id. id. de la Casa Cuartel de la Guardia 
civil en el Lazareto.—Peones (jornales) 
6, importe pesetas 9.

Id. id. del edificio ex-Convento de Ca
puchinos, Depósito Municipal.—Oficiales 
(jornales) 1, importe pesetas 2*50.—Peo
nes (jornales) 1, importe pesetas 1*50.

Id. id. de los empedrados y afirmados 
de las calles y plazas de esta ciudad.—- 
Oficiales (jornales) 17, importe pesetas 
41*25.—Peones (jornales) 48, importe pe- 
petas 73*50.—Trasporte de escombros, me

tros cúbicos 20, importe pesetas 14.—Pie- i 
dra machacada, metros cúbicos 6, importe 
pesetas 13*80.

En el arreglo del pretil de la calle del | 
Mirador.—Oficiales (jornales) 5, importe I 
pesetas 12*50.—Peones (jornales) 5, im
porte pesetas 7*50.—Arena de Mar, me- I 
tros cúbicos 0*50 importe pesetas 0*72.— 
Cemento, kilógramos 400, importe pese- I 
tas 9.

En la limpia de la cloaca de la puerta 
de San Antonio.—Oficiales (jornales) 2, 
importe pesetas 5.—Peones (jornales) 2, 
importe pesetas 3.

En tapar sifones de la vía pública.— I 
Oficiales (jornales) 2, importe pesetas 5, I 
Peones (jornales) 2, importe pesetas 3.

En la reparación y conservación de ca- I 
minos vecinales.—Peones (jornales) 7, im
porte pesetas 14.—Cerros 9 | importe pe- I 
setas 38.

En la limpia de sifones, meaderos, I 
vertederos del Molinar y yerbas maríti- 
mas.—Oficiales (jornales) 7., importe pese
tas 17*50.—Peones (jornales) 61, importe 
pesetas 97*45.

Para las obras del Cementerio.—Cal, 
kilógramos 640, importe pesetas 12*80.— 
Cemento, kilógramos 600, importe pese- | 
tas 13*50.—Yeso, hectólitros 4’22 importe 
pesetas 6*96.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contrattisas y proveedores siguientes: Are
na de Mar, Gaspar Campa.—Cal, Antonio 
Aulí.—Cemento, Antonio García.—Tras
porte de escombros, Francisco Rosselló.— 
Piedra machacada, Nicolás Lliteras; yeso, 
Miguel Durán.

Palma 2 de Octubre de 1899.—El Al
calde accidental, Enrique Lladó. .

Núm. 4181

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Cabildo municipal durante el cuarto 
trimestre del ejercicio de 1898-99; y se 
publica en virtud do lo dispuesto por 
el art. 109 de la ley orgánica munici
pal.
Extraordinaria del día 7 de Abril.—Se 

acordaron los medios para cubrir los cu
pos de consumos y alcoholes.

Ordinaria del día 2 de Mayo.—Se apro
baron las actas ordinarias del 21 de Fe
brero y extraordinarias de los días 5,19 y 
26 de Marzo y de 7 de Abril últimos. Se 
aprobó la cuenta justificada de cédulas 
personales de 1898 á 99. Se aprobó el 
pliego de condiciones para las subastas de 
arbitrios para el próximo ejercicio. Se 
falló el expediente instruido contra el Ins
pector de carnes I). Juan Florit, reponién
dole en su cargo. Se acordaron |pp lócale? 
donde deben instalarse los colegios para 
las próximas elecciones de Concejales. Se 
autorizó á D. Sebastian Molinas para uti
lizar la columna ó pie de una cruz y colo
carla en el sitio denominado tEra d‘en 
Palet.» ,

Extraordinaria del día 9 de id,—Se

procedió al sorteo del Concejal que debía 
cesar en la próxima renovación de Ayun
tamientos.

Extraordinaria del día 17 de id.—Se 
aprobó el expediente de los medios acor
dados para cubrir los cupos de consumos, 
sal y alcoholes del próximo ejercicio.

Ordinaria del día 23 de id.—Se apro
baron las actas ordinarias del día 2 y 
extraordinarias de los días 9 y 17. Se apro
baron los proyectos de presupuesto ordi
nario para 1899 á 900 y adicional de 
1898-99 como también el padrón de cédu
las personales del próximo año económico. 
Se aprobó el dictamen de la Comisión de 
Hacienda proponiendo la consignación de 
de un censo. Se acordó la modificación de 
algunas cuotas de consumos que apare
cieron equivocadas. Se aprobó una cuenta.

Ordinaria del día 4 de Junio.—Se apro
bó el acta de la anterior. Fueron modifi
cadas, por hallarse equivocadas, algunas 
cuotas de consumos. Se acordó prevenir 
al Ageixte ejeoutivo do este municipio ac
tive la cobranza de los descubiertos de 
consumos del corriente año. Se acordó so- i । licitar la debida autorización para realizar 
el cupo de consumos del próximo ejercicio 
por medio de reparto. Se aprobó la cuen
ta general de la recaudación del recargo 
sobre territorial de 1892-93. Se aproba
ron varias cuentas por servicios municipa
les. Se acordó el reintegro de varias can
tidades percibidas por un Agente del 
Ayuntamiento de Inca, ó en caso contra
rio justifique su derecho á dichas sumas. 
Se acordaron varios pagos, como también 
la distribución de fondos del mes de Ju
nio.

Ordinaria del día 18 de id.—Fué apro
bada el acta de la anterior. Se acordó que 
el Concejal Depositario Sr. Llabrés pre
sente la cuenta oportuna del tiempo que 
tuvo á su cargo la Depositaría. Se enteró 
el Ayuntamiento del oficio de la Diputa
ción nombrando Interventor de los fondos 
municipales por débitos de la cuota pro
vincial del corriente ejercicio. Se acuerda 
el pago de una cuenta de gastos para el 
archivo municipal compensándola con el 
alquiler de un departamento de la planta 
baja de esta Consistorial ocupada el dia de 
la feria de este pueblo. Fué designado don 
Pedro Martí Presbítero Catedrático del 
Instituto de segunda enseñanza para pre
dicar el sermón de San Pedro titular de 
esta villa. Fué nombrado Bartolomé Ra- 
mis Mir como encargado de conducir la 
balija á Biniali, con el sueldo consignado 

| en presupuesto. Se aprobaron varias cuen
tas por servicios municipales.

Ordinaria del día 27 de id—Se aprobó 
el acta de la anterior. Resultando desier
tas las subastas de arbitrios municipales se 
nombró al vecino José Oliver Puig para 

| recaudarlos por la cantidad de 950 pese
tas. 8e acuerda exijir al Agente ejecutivo 

I de este municipio termine cuanto antes los 
I procedimientos de apremios por consumos 
| del corriente año.
1 Sansellas 4 de Octubre de 1§99<— El

Ayuntamiento en sesión de hoy aprobó el 
antecedente extracto.—Así resulta del ac
ta.—El Secretario, P. Alorda.—El Alcal
de, Antonio Cirer.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 18 de Junio.—Se discu

tieron y aprobaron los proyectos de pre
supuesto ordinario para 1899 á 900 y adi
cional de 1898 á 99.

Aprobado el anterior extracto en sesión 
de hoy.

Sansellas 4 de Octuure de 1899.—Asi 
resulta del acta.—El Secretario, P. Alorda. 
—V.° B.°— El Alcalde, Antonio Cirer.

Núm. 4182

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Debiendo proveercq una de las plazas 

vacante de Farmacéutico Municipal de 
esta villa, bajo las condiciones preestable
cidas; se anuncia al público para que los 
aspirantes á la mjsma, presenten sus so
licitudes documentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro el plazo de 
treinta días á contar de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
a provincia.

Artá 6 de Octubre de 1899.—El Alcal
de, Antonio, Casellas.

Núm. 4188

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Terminado por este Ayuntamiento el 

padrón de prestación personal correspon
diente al actual ejercicio económico de 
1899-900, estará de manifiesto al públi
co en esta Secretaría, por término de 
ocho días á efectos de reclamación, con
tados desde el de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Campanet 9 Octubre de 1899.—El Al
calde, Juan Bennasar.—P. A. del A.—Pa
blo Morey, Srio.

Núm. 4184

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Verificada en el día de ayer la tercera 

subasta para el aprovechamiento de los 
pastos del monte común de esta villa du
rante el quinquenio de 1899 á 1904, sin • 
que tuviera efecto su remate por no ha
berse presentado postor alguno; á tenor 
de lo dispuesto en el art. 8.° del Regla
mento de 7 de Octubre de 1896, se anun
cia una cuarta subasta que tendrá lugar 
en estas casas consistoriales con el cua
renta por ciento de rebaja del tipo de ta
sación, el día diez y siete de los corrientes 
á las diez de su mañana, bajo las mismas 
condiciones publicadas para llevar á efec
to el plán de aprovechamientos forestales 
de 1899-900.

Bufiola 10 de Octubre d» 1899.—El Al
calde, Juan PalouA-»-EJ Secretario, Anto
nio Nadal.

M.C.D. 2022



Ñúm. 4185

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LAS BALEARES

Esta Junta en sesión celebrada el día 4 del actual aprobó definitivamente y 
acordó publicar los siguientes escalafones de Maestros y de Maestras de les escuelas 
públicas de I a enseñanza de esta provincia, después de haber cubierto las vacantes 
que habían ocurrido, con sujeción á lo prevenido en el Real Decreto de 27 de Abril 
de 1877 y demás disposiones vigentes.

Escalafón general de los Maestros de Primera enseilanza de esta promncia rectifi' 
cado con sujeción á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Abril de 1877 y de* 
más disposiciones legales vigentes, el cual debe regir en el bienio de 1897 á 98 y 
1898 á 99. . ' ' 
NÚMERO DE

Antb ¡Mérito, 
güedad

Nombres de los Maestros
Clase i

FECHA
PUEBLOS desde la cual ocupan la 

en donde ejercen plaza no siendo desde pri
mero de Julio de 1897.
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Clase 1.a
Juan Compafiy Gornés. .
Francisco Cazafia Feiriz. .
Mariano Calvis Reiaés. .
Francisco Cazafia Ferriz. .
Pedro Gamundí Colom. .
Jaime Mas Noguera.
Monserrate Catalá Bauzá. .

Ibiza 
Manacor 
Felanitx 
Manacor 
Palma 
Inca 
Capdellá

Clase «.a
Pedro Gamundí Colom. . Palma
Melitón Segura Atienza. . Petra
Monserrate Catalá Bauzá. . Capdellá
Felipe Sanz Marugan. . Costitx
Melitón Segura Atienza. . Petra
José Miró Pastor. . Sóller
Felipe Sauz Marugan. . Costitx
José Porcel Mas. . Inca
Jaime Calafell Alemañy. . Arracó
Miguel Detrell Quintana. Palma
Antonio Umbert Vila. Idem
Andrés Munar Santandreu. Alaró

Lluchmayor 
La Puebla

Lorenzo Rodríguez Sans. 
Isidro Arabí Andrade.

Clase 8.a
D. José Porcel Mas. 

Sebastian Munar Fullana. 
José Miró Pastor. 
Bartolomé Sastre Calvó. 
Andrés Munar Santandreu. 
Juan Benejam Vives. 
Miguel Detrell Quintana. 
Juan Torres Mari. 
Sebastian Munar Fullana. 
José Jofre Roca. 
Isidro Arabí Andrade. 
Pedro Coll Estades. 
Juan Benejam Vives. 
Pedro A Pujol. 
Bartolomé Sastre Calvó. 
Manuel Riutord Sintes. 
José Jofre Roca. 
Rafael Sitjar García. 
Antonio Estades Gallur. 
Pablo Manyer Bricoller. 
Pedro A. Pujol.
Segundo Diaz Cordero.

Juan Torres Mari. 
Guillermo Coll Ribas. 
Rafael Siijar García. 
Antonio Busquéis Arbona. 
Juan Luis Oliver.
Jaime Pol Pujol. 
Actonio Busquéis Arbona. 
Jaime Tugores Mulet. 
Pedro Coll Estades.
Jaime Adrover Mantesa. 
Jaime Tugores Mulet. 
Simón Garcés Marti. 
Manuel Riutort Sintes. 
Juan Miralles Pericás. 
Simón Garcés Martí. 
Juan Medinas Pastor. 
Pablo Manyer Bricoller. 
Pedro J. Ordinas Garau. 
Juan Medinas Pastor. 
Antonio Juan Alemañy.

Hasta 24 Dbre. 1897.
Desde 25 id. id.

Hasta 24 Obre. 1897. 
Desde 25 id. id, 
Hasta 30 Sbre. 1897. 
Desde 1 Obre. 1897.

Hasta 24 Dbre. 1897.
Desde 25 id. id.
Hasta 30 Sbre. 1897.
Desde 1 Obre. 1897.
Hasta 24 Dbre. 1897.
Desde 25 id. id.
Hasta 30 Sbre. 1897.
Desde 1 Obre. 1897.
Hasta 31 Enero 1899. 
Desde 1 Febrero 1899 
Hasta 22 Enero 1897.
Desde 23 id. id.
Hasta 4 Nbre. 1897.
Desde 5 id. id.

Inca 
Esporlas 
Sóller 
Santafiy 
Alaró 
Ciudadela 
Palma 
Sta. Margarita 
Esporlas 
Ibiza 
La Puebla 
Sóller 
Ciudadela 
Andraitx 
Santafiy 
S. Antonio 
Ibiza 
Porreras 
Palma 
Artá 
Andraitx 
Artá

Sta. Margarita 
Ibiza 
Porreras 
Valldemosa 
Palma 
Caimari 
Valldemosa 
Síneu 
Sóller 
Sta. Eulalia 
Sineu 
Establiments 
San Antonio 
Sta. María 
Establiments 
Randa 
Artá 
Son Sardina 
Randa 
Mabón

l PUEBLOS
NÚMERO DE

And- M érito. lase
PiomDres ue ios metestru» c n dcnde ejercen pl

güedad

Clase 4.a
33 •

1 I). Guillermo Coll Pone. . S an Luis
34 2 Juan Riutort Arbós. . 1Jorito
35 3 Bartolomé Janer Pons. . Iíonanova
36 4 Bartolomé Oliver Llinás. . Sjecar del Real
37 5 Jaime Palmer Perpiñá. . 1 ^stallenchs
38 6 Jerónimo Roig Adrover. . Zillafranca
39 7 Pedro Ballester Tomás. .¡El Terreno
40 8 Luciano Alzina Cirer. . La Horta
41 9 Sebastián Tomás Ferrando. .(Lluchmayor
42 10 Jaime Gibert Amorós. . san Juan
43 11 Pedro J. Horrach Ferrer. . álq.a Blanca
44 12 Pedro A. Ginart Pons. . Jafialbufar
45 13 Pedro Escandías Suñer, 1¡Jan José
46 14 José Calatayud Solanes. .¡Campos
47 15 Pedro Morey Amengual. . Binisalem
48 16 Francisco Mari Riera. . tormentera
49 17 Juan Banús Quetglas. . M olinat
50 18 Rafael Jaume Ribas. L ?la do ne Tesa
51 19 José Matheu Bauzá. . ¡nca
52 20 Pedro Barceló Capó. . Binisalem
53 21 Miguel Mas Sabater. . La Puebla
54 22 Bartolomé Ordinas. . Consell
55 23 Jaime Busquéis Salas. . Indiotería
56 24 Antonio Vidal Fullana. . Lloseta ♦
57 25 Miguel Canals Mir. . Mancor
58 26 Amador Torrent Calafat. . Fornalutx
59 27 Sebastián Bagur Quadrado. . Llumesanas
60 28 Jaime Burguera Burguera. . Salinas
61 29 Antonio Obrador Escandell. . Mahon
62 30 Bartolomé Ramonell. . Biniali
63 31 Gabriel Comas Ribas. . Alayor
64 32 Miguel Sastre Puigserver. . Biniamar
65 33 José Balaguer Crespí. . Algaida
66 34 Guillermo Santandreu. . Sta. Marg.» (adultos'1
67 35 Jaimé Qués Reinés. Sansellas
68 36 Antonio Obrador Riera. Ferrerías
69 37 Rufino Carpena Montesinos. Muro
70 38 Esteban Forcadell Calzada. Alcudia
71 39 Pedro J. Crespí Pocoví. Montuiri

I 72 40 Pedro Juan Vicens Morey. Alaró
73 41 Sebastian Perelló Arbona. M anacor
74 42 José Vicens Rubí. Calviá
75 43 Bartolomé Pastor Vidal. Sta. Eugenia
76 44 Arnaldo Mir Martorell. Búger
77 45 Antonio Gelabert Cano. 8. Lorenzo
78 46 José Pastor Trias. Ariañy
79 47 Pedro Tous Nicolau. Buñola
80 48 Enrique Terrés. Pollensa
81 49 José Riera Costa. Hostalets
82 50 Bartolomé Terrados Mir. Palma
83 51 Tomás Balaguer Bauzá. María
84 52 Miguel Porcel Riera. Palma
85 53 Miguel Xamena Campins. Cas Concos
86 54 Jerónimo Rullán Torres. Petra
87 55 Sebastián Sancho Ferrer. Capdepera
88 56 Cristóbal Riudavets. Mercada!
89 57 Pedro J. Llinás^Tomás. Porreras
90 58 Bartolomé Brunet Ballester. .Col d‘en Rbsa.
91 59 Fernando Sancho Densa. Palma
92 60 José Masot Tortella. .8. Clemente
93 61 Matías Mallart Daviu. Deyá
94 62 Juan Alejo Oliver. Orient
95 63 Jaime Fornaris Taltavull. Son 8ervera
96 64 Mateo Melis Font. Moseari
97 65 Juan Vidal Vaquer. . Llubí
98 66 Antonio Ferrer Fanals. Biniaraix
99 67 Jerónimo Roig Perelló. . S. J. Bautista

100 68 Mateo Bauzá Roig. San Cristóbal
101 69 Eugenio Sevilla. Alayor
102 70 Antonio Sinforoso Martínez. La Soledad
103 71 Miguel Vives Meliá. Puigpuñent

FECHA 
desde 1* cual ocupan la 
na no siendo el primero 

de Julio de 1897

Hasta 30 Sbre. 1897.
Desde 1 Obre. 1897.
Hasta 24 Dbre. 1897.
Desde 25 id. id.
Hasta 22 Enero 1897.
Desde 23 id. id.
Hasta 31 id. 1899.
Desde 1 Febrero 1899.
Hasta 30 Sbre. 1897.
Desde 1 Obre. 1897.
Hasta 4 Nbre. 1897.
Desde 5 id. id.
Hasta 22 Enero 1897.
Desde 23 id. id.
Hasta 24 Dbre. 1897.
Desde 25 id. id.
Hasta 30 Sbre. 1897.
Desde 1 Obre. 1897.
Hasta 22 Enero 1899.
Desde 23 id. id.
Hasta 22 Enero 1897.
Desde 23 id. id.

Procede de la provincia 
de Lérida; ingresado en es
ta clase en 12 Marzo 1891.

.Hasta 31 Enero 1897.
Desde 1 Fbro. 1897.
Hasta 30 Sbre. 1897.
Desde 1 Obre. 1897.
Hasta 29 Junio 1897. I Palma 5 Octubre de 1899.—El Gobernador Presidente, R, Alvarez Sereix.—Por
Desde 30 id. id. A. de la J.—El Secretario, Salvador M.a Bover.
Hasta 30 Sbre. 1897.
Desde 1 Obre. 1897. I
Hasta 4 Nbre. 1897.
Desde 5 id. id.
Hasta 30 Sbre. 1897.
Desde 1 Obre. 1897. I
Hasta 24 Dbre 1897. |
Desde 25 id. id. ----------- )»»♦<----------
Hasta 30 Sbre. 1897.
Desde 1 Obre. 1897.
Hasta §2 Enero 1899.
Desde 23 id. id.
Hasta 30 Sbre. 1897.
Desde 1 Obre. 1897,

Ingresó en esta clase por 
el mérito de hallarse com
prendido en los casos 2.° y 
5.0 del art. 3.0 del Real de- 

jcreto de 27 Abril de 1877.

M.C.D. 2022



Escalafón general de las Maestras de 'Primera enseñanza de esta provincia, rectifi- | NÚMERO DE
1

FECHA
cado con sujeción á lo prescrito en el Real Decreto de 27 de Abril de 1877 y de- PUEBLO desde la cual ocupan la
más disposiciones legales vigentes, el cual debe regir en el bienio de 1897 á 98 y i 
•«ono A QQ

Anti- Mérito 
giiedad

Clase en donde ejercen plaza no siendo desde pri
mero Julio de 1897.

n ú me r o  d e
PUEBLO 

n donde ejercen j

FECHA 43 11 D.a María Mayans Ferrer. x Juan Baut.a
.. 1..... 1 - Nombres de las Maestras e desde la cual ocupan la 44 12 Rosa Caimari Alonso. .1?uigpuñent

Anu- M 
güedad _ mero Julio de 1897. 45 13 María Molí Pons. 3. Clemente

Clase 1.a 46 14 María Magdalena Estarás. Valldemosa
47 15 Micaela Palou Frau. . Das Concos

] 1 [).B Antonia Estelrich Simó. . Pnllensa 48 16 Rosa Olivé Cistaré. Andraitx
2 2 Margarita Benilde Jnliá. jFelanitx 49 17 Margarita Martorell Miralles. Montuiri

Margarita Crespi Vidal. . Palma 1lasta 4 Nbre. 1897. 50 | 18 Antonia Estarellas Riera. • Pina
3 3 Juana Ana Estarellas. . Sineu I)esde 5 id. id. 51 1 19 Francisca Artigues Morey Campanet

4 4 María Obrador Peris. . Palma 52 | 20 Antonia Salom Vidal. Perrerías

Clase 8.a
53 21 Pedrona Sorell. Biniali
54 ¡ 22 Encarnación Maseras Alberich Cindadela

11).R Juana Ana Estarellas. . Sineu Ilasta 4 Nbre. 1897. 55 23 Antonia Ripoll Ribas. • Formentera
5 Antonia Girart Grimalt. . Manacor IDesde 5 id. id. 56 24 Jerónima Gomila. ■ La Horta

6 2 Isabel Gelabert Oliver. . Petra 57 25 Margarita Sastre Borrás. • Galilea
Isabel Mayol Colom. JSon Sardina 1lasta 24 Enero 1897. 1 58 26 Catalina M.a Labandera. • Molinar

? 3 Magdalena Servera Sane. . Estallenche Desde 25 id. id. 59 27 Dolores Rubí Matheu. Palma
8 4 Juana M.a Riutort. .¡Lloseta 60 28 Rosa Vives Deyá. • Pollensa

5
6

Antonia Girart Grimalt. . Manacor Lasta 4 Nbre. 1897. 61 29 Magdalena Oliver Sabrefin. . S. Juan
9

10
Margarita Carpena Montesinos 1
María Sastre Borras. . I

luro i
nca

Desde 5 id. id. 62
"63

30
31

Magdalena Mesquida. 
María Ramón Bonet.

. • Artá
S. José

Antonia Riquer Escandell. . I biza Lasta 30 Sbre. 1897. 64 32 Francisca Nieto Taltavull. . Cindadela
11 7 Antonia Jaume Villalonga. . (Jonsell Desde 1 Octubre id. 65 33 Asunción Travesí. Alayor

66 34 Margarita Ferrer Fanals. Selva
Clase 3.a 67 35 Magdalena Alemañy. e Andraitx -

12 1 0.a Micaela Camps Oliver. . Ssporlas 68 36 Catalina Pujol Tous. • Lluchmayor
Magdalena Servera Sane. . Sstallenchs Hasta 24 Enero 1897. 1 69 37 Margarita Escalas Ripoll. • Deyá

13 2 María Salom Jaume. . Japdellá ’ Desde 25 id. id. 70 38 Ana Bestard Comas. • Son Servera
14 3 Antonia Rullán Mir. . Sstabliments 1 71 39 Antonia Sancho Lliteras. Capdepera

15 4 MargaritaCarpena Montesinos ¡ 
Francisca Bibiloni Noguera. .

Wuro Hasta 4 Nbre. 1897.
Juchmavor Desde 5 id. id.

72
73

40
41

María Janer Pons.
Micaela Florit Font. •

Mercadal
Fornalutx

16 5 Catalina Martorell Vallori. . Santañv 74 42 Francisca Desclaux Vidal. . Alayor
Antonia Jaume Villalonga. . Jonsell pasta 30 Sbre. 1897. 75 43 Catalina Abnnes Coll. • Moscari

17 6 Antonia López Coll. . Pía de na Tesa'Desde 1 ° Obre. id. 76 44 Antonia M. Reltrán Más. • Villafranca
Concepción Fuster Reus. . Mahón Hasta 25 Agto. 1897. 77 45 Francisca Oliver Miró. La Soledad

18 7 Catalina Nebot Baró. . 8ta. María Desde 26 id. id. 78 46 Antonia Oliver Tous. • Llorito
María Salom Jaume. . uapdellá Hasta 24 Enero 1897. 79 47 María Magdalena Ramis. • Manacor

19 8 María F. Sastre Valcaneras. . Alcudia Desde 25 id. id. 80 48 M.a Esperanza Ramis. Algaida

20 Catalina Nebot Baró. . Sta. María Hasta 25 Agto. 1897. 81 49 Catalina Ginart Ramis. Secar del Real
9 Catalina Mesquida Massutí. . Porreras Desde 26 id. id. 82 50 Margarita Triay Palliser. Sta. María

21 10 Francisca Bibiloni Noguera. .
J uana Ros Tur. .

Lluchmayor
S. Ant.° Abad

Hasta 4 Nbre. 1897.
Desde 5 id. id.

83
84

51
52

María Capó Barceló.
Catalina Coll Tomás.

Llubí
Buñola

i
22 Catalina Mesquida Massutí. . Porreras Hasta 25 Agto. 1897. 85 53 Juana Ana Obrador Roch. Sta. Eugenia

11 Juana Catañy Salvó. . Sansellas Desde 26 id. id. 86 54 Catalina Jaume Obrador. Alq a Blanca
Antonia López Coll. . Pía de na Tesa Hasta 30 Sbre. 1897. 87 55 Antonia Vicens Morey. Campos

23 12 Isabel Florentina. . San Luis Desde l.° Obre. id. 88 56 María Villalonga Gelabert. Cindadela

13 Juana Catañy Salvó. . Sansellas Hasta 25 Agto. 1897. 89 57 Francisca Valle Cortés. Biniaraitx
24 Ana Vadell Fiol. . Felanitx Desde 26 id. id. 90 58 Catalina Mulet Oliver. Bonanova •

María F. Sastre Valcaneras. . Alcudia Hasta 24 Enero 1897. 91 59 Francisca Izern Marcó. El Terreno
25 14 María Luisa Riotord Sintes. . Ibiza Desde 25 id. id. 92 60 María Amorós Muntaner Palma

Ana Vadell Fiol. . Felanitx Hasta 25 Agto. 1897. 93 61 Antonia Ana Mesquida. Inca
26 15 Monserrate Juan Ballester. . Palma Desde 26 id. id. 94 62 Paula Alemañy Cabnsas. Alaró

I Ingresada por estar com- 95 63 4 rancisca F rancisco. Villa-Cárlos
prendida en el caso 3.0 del 96 64 Isabel Riera Riera. Costitx
art. 3.0 del Real Decreto de 97 65 Catalina Garí Nicolau. Fornalls27 de Abril de 1877 y Real 
orden de 17 de Octubre de 98 66 María Soledad Felany. . Binisalem
1889 y otros méritos en la 99 67 Catalina Fiol Gelabert. Calviá
carrera, con mas de 18 años 100 68 Enrica M.a Cervera Marqués San Cristóbal

S. Ant.° Abad
de servicios. 101 69 Monserrate Juan Garau. . Llumesanas

|R Juana Ros Tur. . Hasta 4 Nbre. 1897. 102 70 Margarita Busquéis Borrás. . Randa27 Juana Ana Oliver Rotger. Sta. Margarita Desde 5 id. id. 103 71 Margarita Ginart Ramis. . Orient
Isabel Florentina. San Luis Hasta 30 Sbre. ¿897. 104 72 Margarita Sintes Carbó. . Mancor28 lí Elena Maseras Alberich. Mahón Desde l.° Obre. id. 105 73 Gracia Alcaide. . PalmaIngresada por estar com

prendida en el caso 5-° del 106 74 Juana Ana Coll. . Biniamar
art. 3.0 del Real Decreto de 107 75 Paula Cañellas. . Son Sard’iQa
27 de Abril de 1877, tiene 108 76 Francisca Daviu. . VaV^emoga
otros títulos y lleva 15 años 109 77 Margarita Coll. .i María

María Luisa Riotord Sintes. Ibiza
de servicios.
Hasta 24 Enero 1897. 110 78 Juana M. Oliver Mora^ges. .|Búger

29 18 Antonia Creus Borrás. Salinas Desde 25 id. id. Palma 5 Octubre de 1899—El Gobernador Presidente. R Alvarez Sereix.—Por
j 30

Juana Ana Oliver Rotger. Sta. Margarití Hasta 4 Nbre. 1897. A. de la J.—El Secretario, Salvador M.a Bover.
19 Catalina Rosselló Salas. Mahon Desde 5 id. id.

Ingresada por hallarse
Núm. 4186comprendida en el caso 5.0 acordó que los vendedores ambulantes dedel art. 3.0 del Real Decre

to de 27 Abril de 1877. 
Lleva unos 9 años de serví- AYUNTAMIENTO DE CAMPANET sal satisfagan por derechos de plaza vein* 

te y cinco céntimos de peseta por cada
cios. I Extracto de los acuerdos tomados por es- día que vendan dicha mercancía.

31
Antonia Creus Borrás. . Salinas Hasta 24 Enero 1897. ta Corporación municipal durante el Ordinaria del día 9.—Se aprobó el acta

20 Antonia Bonet Sena. Villa-Cárlos Desde 25 id. id. primer trimestre del año económico de anterior y se dió cuenta de la correspon-

21
Antonia Bonet Sena. . Idem Hasta 24 Enero 1897. 1899-900. dencia. Se aprobó el estracto de los acuer-

32 Cecilia Coma Coll. . Ibiza Desde 25 id. id. Sesión extraordinaria del día l.° de Ju- dos tomados durante el 4.° trimestre de
1 lio de 1899. Se constituyó el nuevo Ayun- 1898-99. Fué declarado vecino á su ins-Clase -1.a i tamiento que ha de actuar durante el bie- tancia Pedro Antonio Martorell Pericás y

33 1 D.a Ana Coll Fieras. . Bafialbufar I nio de 1899-901. familia. Se nombró comisionado para la
34 2 Antonia Quer Sala. . Sóller Ordinaria del día 2.— Se aprobó el acta conducción y entrega en Caía de los mo-
35 3 Margarita Viñas Roig. . Sta. Eulalia | anterior y se dió cuenta de la correspon- zos del actual reemplazo á D. Pablo Mo-
36 4 Isabel Torres Ferrer. . La Puebla I dencia. Se acordó la distribución de fon- rey y Pujol. Se nombró Interventor de
37 5 Lucía M.a Escalera. , Manacor I dos. Se acordó que por Secretaría se re- fondos municipales al Síndico D. Jaime
3E 6 Ana M.a Juan Salvá. . Atracó 1 dactara un extracto de los acuerdos toma- Covas Capó. Se nombró el personal para
35 7 Juana M. Salas Sureda. . Artá | dos durante el 4.° trimestre de 1898-99. las Comisiones de Hacienda* de Obras y
4( E Juana M.a Juan Masanet. . La Vileta I Se remitió al Gobierno Civil la propuesta de Cementerios. Se dividió este término-
4] c Francisca Pujol Pujol. \ Caimari | en terna para la renovación de la Junta municipal en secciones para la renovacióni
4C2 1( Margarita Salvá Sabrefin. . Indiotería 1 local de 1.a enseñanza de esta villa. Se de la J unta muuicipal.
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Ordmaria del día Í6 -Se aprobó el aó- 
la anterior y se dió cuenta de Ja corres
pondencia.

Ordinaria del día 23.—Se aprobó el ac
ta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia.

Ordinaria del día 30. —Se aprobó el ac
ta de la anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia.

Ordinaria del día 6 de Agosto de 1899. 
Se aprobó el acta anterior y se ilió cuenta i 
de la correspondencia. Se acordó la dis
tribución de fondos. Se declararon veci
nos á su instancia Jaime Morell Cerdá y 
Jaime Cifre Match y sus respectivas fa
milias. Se enteró la Corporación de la 
inspección practicada en cumplimiento á 
la orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, de la cual resulta que 
en todo este distrito municipal no existe 
tienda ni casa particular alguna en donde 
se expendan sustancias de la exclusiva 
competencia de las Farmacias.

Extraordinaria del día 12.—Se verificó 
el sorteo de los vocales asociados para la 
formación de la Junta municipal que ha 
de funcionar durante el actual año econó
mico de 1899-900.

Ordinaria del día 13.—Se aprobó el ac
ta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia.

Ordinaria del día 20.—Se aprobó el ac
ta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia.

Ordinaria del día 27.—Se aprobó el ac
ta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia. Se procedió al nombramiento 
de recaudador de consumos á favor de 
D. Miguel Mateu Simonet, de esta vecin
dad. .

Extraordinaria del día 29.—Se nombró 
recaudador de cédulas personales del co
rriente ejercicio á D. Jaime Biequerra Fe- 
rragut, de esta vecindad.

Extraordinaria del día l.° de Sep
tiembre de 1899. Se consignaron del ca
pitulo de Imprevistos cien pesetas para 
gratificar en cinco céntimos á todo vecino 
por cada rata ó ratón que presente. Se 
acordó remitir todos los jueves ai Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia un estado espresivo del número de 
ratas y ratones que hayan presentado en 
los ocho días anteriores. Se acordó que en 
el término de veinte y cuatro horas fue
ran extraídas del casco del pueblo todas 
las crias de conejos por pertenecer á la 
clase de roedores.

Ordinaria del día 3.—Se aprobó el ac
ia anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia. Se enteró la Corporación de 
que en todo este distrito municipal no 
existia tienda mi casa particular alguna 
en donde, se expendieran sustancias de la 
exclusiva competencia de las Farmacias. 
Be acordó la distribución de fondos.

Ordinaria del día 10.—Se aprobó el ac
ta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia, Se confirieron al Sr. Presiden
te toda clase de facultades para castigar 
al Inspector de viveret D. Miguel Pericás 
por faltas en el servicio. Se acordó abo
nar del capitulo de Imprevistos al maes
tro accidental que fué de la escuela públi
ca de niños de esta localidad D. Rafael 
Alaamora Castell los haberes que tenia 
devengados en dicho concepto.

Ordinaria del día 17.—Se aprobó el ac
ta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia.

Extraordinaria del día 20.—Se destitu
yó del cargo de Inspector de víveres de 
esta localidad á D. Miguel Pericás nom
brando en su lugar á D. Pablo Garau 
Pone.

Ordinaria del día 24.—Se aprobó el ac
ta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia.

Aprobado el extracto que precede en 
gesión de 8 del actual.

Camo^net 9 de Octubre de 1899.—E 
Alcalde, Jpan Bennasar.—El .Secretario, 
Pablo Morey.

Ñóm. 4187
D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 

instancia y de instrucción de esta ciu- ] 
dad. de Palma y su partido. ¡
En virtud del presente edicto y en 1 

cumplimiento do lo mandado en providen
cia fie hoy recaída á solicitud de D.* Ma- i 
ría Magdalena y D.a Concepción Rico y । 
Colum en los autos ejecutivos que siguen 
contra D. Miguel Fernandez y Caymari, 
se saca á pública subasta por término de 
veinte días la finca que se describe á con- 
tinuacióo, perteneciente y embargada á 
dicho Fernandez, para con su producto 
hacer pago á dichas hermanas ejecutan
tes de lo que acreditan en los referidos 
autos por capital, intereses y coatas.

Una casa consistente en primer piso y 
accesorios sita en la calle de los Olmos 
número veinte y cinco de esta ciudad, 
lindante por la derecha entrando con casa 
de los herederos de D. N. Llofriu y la de 
D. Juan Ribas, por la izquierda con la ca
le de Massanet y por el testero ó fondo 

con el huerto de los herederos de D. Jai
me Saneó, en cuyo linde tiene el piso dos 
balcones y cuatro ventanas, una grande, 
dos pequeñas y la otra regular que dan á 
dicho huerto con derecho de luz y vista 
al mismo, por la parte inferior con casa 
del mismo Llofriu y la de Catalina Simó 
y por la superior con el segundo piso que 
lertenece á los herederos de D. Onofre 
Fernandez; además pertenece á dicha fin
ca el porche cuarto y terrado que 'forman 
la primera crugia que linda por el frente 
con la calle de los Olmos, por la derecha 
con casa de D. Juan Ribas, por la izquier
da con la calle de Massanet, por el tertero 
con la segunda crugia perteneciente al se
gundo piso y por la parte inferior con di
cho segundo piso perteneciente como se 
la dicho á los herederos de D. Onofre 
Fernandez. Tiene la servidumbre pasiva 
de paso y subida al segundo piso por la 
escalera que da asceso á él como también 
la de que pueda sacar agua de la fuente 
existente en el zaguan para el uso de di
cho segundo piso; tasada en diez mil pe
setas.

La subasta se verificará bajo las Condi
ciones siguientes:

1 .a Que los títulos do propiedad de di
cha finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, escepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y eu su 
caso como parte del precio de la Venta.

3 .a Que la parte ejecutante podrá to
mar parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido en la con
dición anterior.

4 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio.

5 .a Que Jos gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el día diez del pró
ximo Noviembre á las once de la mañana 
en los estrados de este Juzgado, fecha y 
sitio señalados para el remate, en la in
teligencia de que la descrita finca se adju
dicará al que ofrezca mejor postura siendo 
legal con sugeción á las condiciones ante
riormente espresadas.

Palma treinta de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Manuel 
Perez Porto.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 4188

Por el presente edicto y en virtud de 
lo mandado en providencia de esta fecha 
á solicitud de D. Benito Cortés y Alvarez 
Sotomayor en los autos ejecutivos contra 
D. Francisco Villalonga y Maten, se saca 
á pública subasta por término de veinte 
días la finca siguiente embargada al ex
presado D. Francisco Villalonga.

Un predio rustico denominado <Son 
Costa» sito en el término de Búger, de 
extensión de veinte y una hectárea, trein
ta áreas, noventa y cuatro centiáreas 
(treinta cuarteradas) poco más ó menos 
con casa rústica, lindante por Norte con 
tierras de Pedro Juan Peyeras, Bernardi- 
no Amengua! y otros, por Este y Sur con 
el torrente llamado de Búger, y por Oeste 
con tierras de Francisco Torrens y otros; 
justipreciado en la cantidad de treinta y 
siete mil quinientas pesetas, valor eu ca
pital.

Qdeda señalado para el remate de di
cha finca el día veinte y dos de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta, advirtiéndose que para to
mar parte en ella deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del valor 
del justiprecio, cuyas consignaciones se 
devolverán á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó; 
que los títulos de propiedad de la finca 
estarán de manifiesto en la Escribanía pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, y los lici
tadores deberán conformarse con ellos sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros; y que serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate, escritura 
de venta y demas anexo á la transferen
cia de la propiedad.

Palma cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Manuel Perez 
Porto.—Ante mi.—Sebastian Gazá.

Núm. 4189

D. francisco Buisen y Barleta, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Mahon 
y su partido.
Hago saber: que arregladamente á las 

condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario que refrenda, el 
día diez de Noviembre próximo venidero 
á las once de su mañana, se procederá, 
siendo la postura competente, en la au
diencia de este Juzgado, á la segunda su
basta, con rebaja del quince por ciento 
del justiprecio, y remate por vía de venta 
de las siguientes fincas.

Una casa situada en la calle Mayor de 
la villa de Mercadal número veinte y siete 
que linda por la derecha con casa de Agüe 
da Palliser, á la izquierda con casa de Ana 
Gomila y Pons y al dorso con tierras de 
Agueda Simo y Pons.

Y una algorfa situada en el mismo pue
blo de Mercadal calle de la Revolución an
tes calle Menor número treinta y dos, lin
dando á la derecha con el torrente que 
atraviesa el pueblo, á la izquierda con un 
establo de herederos de Francisco Rosselló 
y al dorso con dicho torrente.

Quedan justipreciadas las dos expresa
das fincas, á saber: la primeramente des
crita, en la cantidad de mil pesetas; y la 
segunda, en la de ciento cincuenta pesetas; 
en la inteligencia de que no se admitirá 
postura que no cubra el total importe del 
justiprecio, deducido empero el quince 
por ciento; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento público destinado al 

efecto una cantidad igual por lo mebos al 
diez por ciento del avalúo, rebajado el 
quince por ciento; y que los títulos de 
propiedad de dichas fincas estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del que refrenda 
para que puedan examinarlos, no admi
tiéndose después del remate ninguna re
clamación por insuficiencia ó defecto de 
dichos títulos.

Pues así lo tengo acordado en providen. 
cia del día de hoy dada en los autos juicio 
de testamentaría de los consortes Martin 
Pons y Pont y Margarita Pont y Alzina.

Dado en Mahon á diez de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Eran- 
cisco Buisen.—Por mi compañero Sr, Tre* 
mol.--Ante mí, Jaime Allés.

Núm. 4190

EDICTO
Por el presente edicto y en Virtud de lo 

ordenado en providencia de esta fecha 
dictada en el espediente juicio verbal ins
tado por el Juzgado municipal del distri- 
tro de la Catedral por el procurador Don 
Bernardo Gomila en representación de 
D.a Bienvenida Oliver y Oliver, contra 
Juan Torrens y Gelabert y otros, se cita 
á éste de ignorado dcmicilio para que el 
día veinte y seis del que cursa á las doce 
de su tarde comparezca en el local de la 
Audiencia de este Juzgado al objeto de 
absolver bajo juramento indecisorio las 
posiciones que serán formuladas por la 
parte actora una vez declarados pertinen
tes.

Dado en Palma á dos de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Pedro 
A. Bauzá.—Baltasar Marqués. t

Núm. 4191

JUZGADO DE INSTRUCCION 
DE IBIZA

Por la presente cédula y en virtud de 
lo mandado por el Sr. Juez de Instrucción 
de este Partido, en providencia del día 
de ayer, se cita á Antonio Mari y Mari 
de Can Pep Mari, vecino de la parroquia 
de San Juan de esta Isla, para que dentro 
de quince días á contar desde la publica
ción de la misma en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia y en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado al objeto 
de rendir declaración en la causa que en 
el mismo se instruye, contra Juan Torres 
y Mari de Can Visent dés Jay, sobre dis
paro de arma de fuego á Antonio Mari y 
Torres (a) Tort; bajo apercibimiento en 
caso contrario de pararle el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la Ley.

Ibiza siete de Octubre de mil ochocien
tos noventa y nueve.—Vicente Gotarte- 
dona.—V.° B.°—Juan García Taheño.

Núm. 4192
D. José Prats y Ramón, Juez Municipd' 

del término de San Antonio Abad de Ibi- 
za provincia de las Baleares.
Hago saber: que se halla vacante la pla

za de Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, por renuncia del que la desem
peñaba D. Andrés Tur y Teixedo; y á fin 
de que los aspirantes á dicha plaza pue
dan presentar sus solicitudes en la Secre
taría dentro el término de quince días á 
contar desde la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
se hace público por medio del presente, 
edicto, advirtiéndose á los aspirantes que 
no se admitirá ninguna solicitud que no 
venga acompañada de los documentos que 
previene el artículo trece del Reglamento 
de diez de Abril de mil ochocientos seten
ta y uno.

San Antonia Abad doce de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—José 
Piáis.—Por su mandato.—Mariano Pa- 
lerm, Secretario.

M.C.D. 2022



Suplemento al Boletín Oficial número 5108. 8
MINISTERIO DE TT A OT"M1xrT> A

COA CLU SIO3X

Modelos indicados en el Reglamento so Id t c  carruajes de Lujo publicado en el B. 0- num. 5107.

Artículo 8.° del Regí ámenlo Modelo núnie i

Él que suscribe poue en conocimiento de V., en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 8.° del vigente reglamento del impuesto de carruajes y caballerías 

de lujo, que con esta fecha traslada temporalmente al............................................

(1)

los carruajes y caballerías que al margen se expresan, quedando enterado de lo 

prevenido en los artículos 10 y 11 del mismo.

..............................................de....................................de..............

. El  In t e r e s a d o ,

Presentados éh está.....................  (2).. los dos ejemplares de este conocimiento, hoy día de la fecha queda registrado su original y se
devuelve el presente para resguardo del interesado.

Sello 
de la Alcaldía 

6 
Administración 

de 
Hacienda

.....................................  de.....................................de.............

El ...................... (3)....,.............

Señor. ..de

(1) Se expresará el punto y provincia donde se trasladen.
(2) Alcaldía ó Administración de Hacienda.
(3) Alcalde ó Administrador.
(4) Alcalde ó Administrador de Hacienda.

M.C.D. 2022
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Artíciiío SS del SSeslíiinento Modelo número

ADMINISTRACION DE HACIENDA

PR0VINCIA DE  ..................... Número de orden...........................

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO.
i 

-------------- -------------------------

CLASE DEL CARRUAJE.................. RELACION DE FECHA.... ............   NUMERO-,.™.............

El Investigador ¿que suscribe declara que ha comprobado el presente carruaje, perteneciente al.................. (1)

D...............................................(2).............................................. . que le tiene para la venta y depositado en su cochera,

situada en la calle de................................ , núm...............

.................................... de..............................................de............ .

El  In v e s t ig a d o r ,

(1) Constructor ó vendedor.
(2) Nombre del constructor ó vendedor.

Artículo del Reglamento IMPUESTO SOBRE CARRUAJES DE LUJO

Relación duplicada de (1)...........  
provincia

....................... que D................................................ . vecino de......
, de los carruajes y caballerías que como dueño (2).....................

.....................  , hace á la Administración de Hacienda de esta 
..... , y que á continuación se expresan:

FECHA DE
(3)

Número 
de 

carruajes
SU CLASE Número 

de 
caballerías

USO Á QUE LOS DESTINAN
(4)

CALLE Ó PLAZA
DONDE TIENE LA COCHERA

DOMICILIO DE 
(5)

-

i

•

-

Madrid..........

Presentó el duplicado

...de......

en esta

......................................de 189......

Administración hoy día........ de......... -.... de 189......., y queda registrado al núm.-----

El  En c a r g a d o  d e l  Re g is t r o ,

i

...... Cédula de.............clase 
Número.... 

Calle......... 
Expedida en.................

Por.......................... .

(1) Alta ó baja. _
(2) Posee ó tiene abonados.
(3) Posesión, cesación ó abono.
(4) Propio, industrial, agrícola ó alquilado á....,.....
(5) Dueño ó abonado.
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KXPÜSitjlÓ^
SEÑORA: Los daños que recibe el ser

vicio público con la excesiva mudanza 
del personal son tan notorios, que excu
san todo encarecimiento. Inveterado el 
mal en nuestras prácticas administrati
vas; con arraigo en costumbres cuyas 
consecuencias hemos solido lamentar 
sin corregirlas, demanda como remedio 
una medida legislativa de general apli
cación.

Entretanto, la misma urgencia de la 
reforma aconseja que se acometa, si
quiera sea parcialmente, donde quiera 
que las circunstancias lo consientan. En 
el departamento de Hacienda, la publi
cación reciente de los escalafones del 
personal activo y cesante permite por 
fortuna la inmediata aplicación de las 
reglas que contiene el adjunto proyecto 
de decreto.

Tienden á dar á la Administración 
económica, en sus ramos no organiza
dos ya por leyes especiales, la base ne
cesaria de una estabilidad real y de un 
estímulo cierto para todos los funciona
rios que la sirven con aptitud, aplica
ción y probidad. La solución de ese ar
duo problema no puede hallarse en la 
inamovilidad concedida como derecho; 
pues la Administración del Estado nece
sita la libertad de separación, ya en tri
buto á la actividad y diligencia que ca
racterizan su acción, ya á causa de la 
dificultad insuperable que en la inmen
sa mayoría de los casos existe para en
contrar la prueba de las faltas y aun de 
los delitos de sus servidores. Mas la 
amovilidad legal es conciliable con la 
estabilidad efectiva de cuantos emplea
dos cumplan sus deberes si se suprime 
la libre facultad de nombrar y con ella 
todo móvil arbitrario de elección, toda 
causa y aun toda ocasión de separacio
nes indebidas. La escala, cerrada al fa
vor, abierta sólo por grados rigurosos á 
la antigüedad, á la reposición y al as
censo es el camino que mejor puede con
ducir á la ansiada reorganización de 
nuestro personal administrativo.

El nuevo ingreso se verificará por 
las clases de Oficiales cuartos á segun
dos, previo examen y con los títulos y 
circunstancias que en el proyecto de 
decreto se determinan, buscando ga
rantías de aptitud en los aspirantes y 
señalando limites amplios á estos con
cursos.

La ley de 10 de Julio de 1885 obliga 
á limitar los turnos de entrada y de 
reposición para las plazas de Oficiales 
quintos y de aspirantes, reservadas á 
los sargentos.

Ocupado tiempo hace el Ministro que 
suscribe en introducir la mayor suma 
posible de economías en las secciones 
del presupuesto de gastos á cargo del 
Ministerio de Hacienda, tiene formadas 
las nuevas plantillas de personal, que 
han de presentarse á las Cortes con las 
relaciones detalladas modificando el 
proyecto de presupuestos de los depar
tamentos ministeriales para 1899-900; 
y como quiera que la provisión de va
cantes de la misma categoría y clase 
de las plazas que han de suprimirse, 
obligaría luego á determinaciones dolo- 
rosas cuya extensión debe limitarse á 
lo que estrictamente demanden las ne
cesidades del interés público, ha sido 
forzoso comprender en la medida pro
puesta á V. M. un artículo adicional 
suspendiendo la provisión de vacantes 
para adelantar todo lo posible la amor
tización de las plazas cuya supresión 
ha de proponerse al Poder legislativo.

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acueiu? ^on el Consejo 
de Ministros, tiene la honra uC someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pr?* 
yecto de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1899.
SEÑORA:

A L, R. P. de V. M.,
’ Raimundo F, Villaverde.

RE^L DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Agusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIIT, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° El ingreso y ascenso en 

la Administración del Estado de los fun
cionarios dependientes del Ministerio de 
Hacienda, que no pertenezcan á Cuer
pos especialmente constituidos, se suje
tarán en lo sucesivo á las reglas que los 
siguientes artículos establecen, dentro 
de los preceptos del art. 26 de la ley de 
21 do Julio de 1876.

Art. 2.° Las vacantes que ocurran 
en destinos desde la clase de Oficiales 
primeros hasta la de Jefes de Adminis
tración de primera clase, ambas inclu
sive, se proveerán con sujeción á los si
guientes turnos:

1 .° Por ascenso del funcionario acti
vo más antiguo que cuente dos ó más 
años de servicios en la categoría y clase 
infeiior inmediata.

2 .° Por reposición de un funcionario 
cesante de igual categoría y clase de la 
vacante, debiendo recaer el nombra
miento en el que ocupe el primer lugar 
del escalafón correspondiente.

3 .° Por elección entre funcionarios 
activos de la categoría y clase inferior 
inmediata que cuenten en ella dos ó 
más años de servicios efectivos, y fun
cionarios cesantes de la categoría y cla
se de la vacante, siempre que unos y 
otros figuren en el primer tercio de su 
respectivo escalafón y no tengan nota 
alguna desfavorable en sus expedientes 
personales.

Art. 3.° Las plazas de Oficiales de 
segunda, tercera y cuarta clase de Ad
ministración, se proveerán con arreglo 
á cuatro turnos: los tres primeros igua
les á los señalados en el artículo ante
rior, y el cuaito, de nuevo ingreso, del 
individuo que ocupe el primer lugar de 
las listas de examen que los Tribunales 
nombrados al efecto formen para cada 
una de las expresadas clases.

Sólo serán admitidos á estos exáme
nes los que posean un título académico 
de estudios superiores ó hayan servido 
dos años en la clase inferior inmediata.

Hasta que existan listas de aspirantes 
aprobados, no se considerará abierto el 
cuarto turno que por este artículo se es
tablece.

Art. 4.° Las vacantes de Oficiales de 
quinta clase y de Aspirantes primeros, 
se proveerán por los mismos turnos que 
determina el art. 3.°, exigiéndose para 
optar á nombramiento por el cuarto tur
no, ser mayor de diez y seis años y po
seer el título de Bachiller, Perito mer
cantil ó Maestro de Instrucción primaria 
superior ó haber servido durante dos ó 
más años en la categoría y clase inferior 
inmediata.

Las de Aspirantes segundos y terceros 
se proveerán libremente en individuos 
que posean alguno délos mencionados 
títulos y cuenten la edad indicada.

Art. 5.° La provisión de las plazas de 
subalternos seguirá regulándose por las 
disposiciones vigentes en la materia.

Art. 6.° No obstante lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, las pla
zas de Oficiales de quinta clase, de As
pirantes y de subalternos, sujetas á la 
ley de 10 de Julio de 1885, cuya provi
sión corresponda á los turnos de cesan
tes ó de nuevo ingreso, permanecerán 
vacantes, á fin de que por el Ministerio 
de la Guerra se haga la propuesta á fa
vor de un individuo comprendido en 
dicha ley y sus disposiciones comple
mentarias ó la declaración de quedar 
desiertas.

7-° Los cesantes que lo fueren 
por reforma ¿^presión de destino, po
drán ser nombrados en t^nos de 
elección aunque no figuren eZ? ei primer 
tercio del escalafón de su clase.

Art. 8.° Se entenderá por mayor an

tigüedad los para efectos del ascenso, 
con arreglo á lo determinado en el artí
culo 8.° de la ley de 30 de Julio de 1895, 
la que tenga el funcionario en la catego
ría respectiva.

Art. 9.° El acenso en el turno l.° se 
entenderá renunciable cuando las nece
sidades del servicio lo consientan. La 
vacante se proveerá en este caso en el 
funcionario que ocupe el siguiente lugar 
en el escalafón, si cuenta dos años efec
tivos en la clase, ó en el que le siga con 
estas mismas condiciones, expresándose 
en su nombramiento la renuncia ó las 
renuncias anteriores.

Art. 10. Los funcionarios cesantes 
que no acepten el nombramiento perde
rán su derecho á ser colocados en turno 
de antigutledad.

Art. 11. Todo nombramiento, para 
ser ejecutivo, deberá expresar el turno ó 
la disposición de este decreto en cuya 
virtud se haya hecho.

Todo turno se entenderá consumido 
cuando en el que corresponda proveer 
la vacante no exista funcionario, activo 
ó cesante, que reuna las condiciones exi
gidas por este decreto. En tal caso, la 
vacante se proveerá en el turno que si
ga en orden de prelación.

Art. 12. Las permutas de destino só
lo podrán autorizarse entre funcionarios 
de la misma categoría y clase.

Ningún funcionario podrá ser trasla
dado sin expresión de causa cuando no 
lleve dos años en el desempeño de su 
cargo.

Art. 13. Las cesantías podrán decre
tarse:

l .° Por reforma de plantillas ó su
presión de destinos, expresándose esta 
circunstancia en la correspondiente or
den, á los efectos del art. 6.°

2 .° Por conveniencia del servicio.
3 .° Por falta grave cometida en el 

desempeño del cargo, acordándose en 
expediente gubernativo con audiencia 
del interesado, é implicando la cesantía 
en este caso la separación definitiva del 
servicio.

Art. 14. En los cinco primeros dias 
de cada mes se publicará por el Minis
terio, en la Ga c e t a  d e Ma d r id , una 
relación del movimiento del personal 
durante el mes anterior, expresándose 
en cada nombramiento el turno á que 
hubiese correspondido.

Art. 15. Para los efectos de los pre
cedentes artículos regirán como provi
sionales los escalafones de este Minis
terio, cerrados en 30 de Abril último 
y publicados en las Ga c e t a s  de los días 
17 y sucesivos de Mayo siguiente, con
tra los cuales podrán reclamar los in
teresados dentro del preciso término de 
treinta días, contados desde la inserción 
de este decreto en dicho periódico ofi
cial.

Art. 16. Los cesantes del Tamo de 
Hacienda del suprimido Ministerio de 
Ultramar, y de las islas de Ouba, Puer
to Rico y Filipinas, podrán solicitar su 
inclusión en los respectivos escalafones 
de este Ministerio, en el plazo que de
termina el artículo anterior.

Para esa inclusión no se tendrá en 
cuenta la mayor categoría alcanzada 
en Ultramar por los interesados, sino 

. la que les correspondería según los pre
ceptos contenidos en el art. 26 de la ley 
general de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, cuyas disposiciones se aplica
rán estrictamente para reducir las ca
tegorías á las que por sus servicios hu
biesen podido obtener en destinos de la 
Península.

Una Junta, compuesta de dos Jefes 
superiores de Administración del Minis
terio de Hacienda, presididos por el 
Subsecretario, determinará la catego
ría, clase y antigüedad con que los ex
presados funcionarios deberán incluirse 
en los escalafones.

Art. 17. Resueltas las reclamacio
nes á que se refiere el art. 15, y acor
dadas las inclusiones á que se contrae 

i el »rt, 16, se publicarán en la Ga c e t a  

d e Ma d r id , en el mes de Enero de ca» 
da año, los escalafones definitivos con 
las variaciones que se deriven del mo
vimiento del personal hasta la fecha de 
31 de Diciembre del ano anterior.

Art. 18. Las plazas de Jefes de de
pendencia de las distintas oficinas cen
trales y provinciales, asi como las de 
Cajeros, Depositario- pagadores y de
más empleados sujetos á prestación de 
fianza, podrán ser provistas sin suje
ción á turno y sin consumir ninguno de 
los establecidos; pero los que así las 
obtengan continuarán figurando en los 
escalafones en la misma categoría y 
clase que ocuparen antes del nombra
miento, y sólo podrán ser trasladados á 
la Administración Central cuando reu« 
nan las condiciones para el ascenso en 
el turno de elección.

Art. 19. Las vacantes que corres» 
podan á plazas dependientes de la Die 
rección general del Tesoro público y de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se proveerán con su
jeción al presente decreto y á propuesta 
de los Jefes superiores de los respecti. 
vos ramos, con arreglo á los artículos 50 
y 54 de la ley de Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870.

Art. 20. Los Jefes de dependencias 
que autoricen la toma de posesión y los 
Ordenadores de pagos que acrediten ha
beres á los funcionarios nombrados sin 
sujeción á las disposiciones del presente 
decreto, incurrirán en responsabilidad 
pecuniaria, y sólo se exigirán de ella, 
recayendo en la Autoridad que hubiese 
hecho el nombramiento, cuando justifi
quen haber agotado todas las facultades 
que les confiere el reglamento de la Or
denación de pagos del Estado de 24 de 
Mayo de 1891.

Artículo transitorio. Con el fin de pre
parar desde ahora la reducción de las 
plantillas del personal del Ministerio de 
Hacienda, todas las vacantes que en la 
actualidad existen y las que en lo suce
sivo ocurren en las oficinas centrales y 
provinciales, excepción hecha de las de 
Jefes de dependencia, sólo serán provis
tas, mientras otra cosa no se determine, 
por traslación, si las necesidades del 
servicio así lo exigen, en funcionarios 
de la Administración activa, para que 
siempre y en toda vacante resulte amor
tizada una plaza.

Dado en San Sebastián á seis de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Raimundo F. Villaverde.
(Gaceta 8 de Octubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: En vista del generoso ofre

cimiento realizado por el Rector del Real 
Seminario-colegio de PP. Dominicos de 
Vergara, para dar la segunda enseñanza 
gratuitamente en calidad de externos á 
los huérfanos de Generales, Jefes y oficia
les muertos en campaña que lo soliciten;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido 
aceptar dicho ofrecimiento y disponer se 
den las gracias en su Real nombre á di
cho Rector por su loable deseo de coad
yuvar al alivio de la desgraciada situa
ción de los huérfanos de la guerra.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
los que se crean con derecho á ocupar es
tas plazas lo soliciten de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Septiembre de 1899.

POLAVIEJA 
Señor....

(Gaceta 23 de Septiembre.)

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  
á
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